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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, treinta y uno de enero de dos mil veintidós

Rad. 2012-00149

Como quiera que la solicitud que realiza el apoderado judicial de la parte demandante, es

procedente, se decreta el embargo de los depósitos judiciales que están consignados a órdenes

del juzgado en este proceso, por los señores BERTHA LUCIA CASTRO, identificada con cedula

de ciudadanía No. 30.712.320 y JAVIER ARIAS LÓPEZ identificado con cedula de ciudadanía

18.412.336, limitándose la medida a la suma de $4.438.316.5 por cada uno de los ejecutados.
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